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Derecho ambiental mexicano: retos 
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internacional
Mexican environmental law: challenges in the face of international 
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Resumen
El derecho ambiental mexicano enfrenta varios retos y desafíos en el 

contexto del derecho ambiental internacional. México, como país miembro 
de diversos tratados y convenios internacionales en materia ambiental, debe 
encaminar su legislación interna de acuerdo con estos compromisos globa-
les. Uno de los principales desafíos es la aplicación efectiva de las norma-
tivas ambientales, a pesar de contar con un marco legal extenso, México 
enfrenta dificultades en la implementación y ejecución de las leyes debido 
a distintos factores como la falta de recursos, corrupción y debilidad en las 
instituciones en la materia. La capacidad de las autoridades ambientales 
para monitorear y sancionar de forma adecuada las violaciones al derecho 
humano a un medio ambiente sano es limitada, lo que impacta de forma 
negativa en los esfuerzos de conservación y protección del medio ambiente. 
El presente estudio se abordó desde una metodología con enfoque cualita-
tivo y se realizó un análisis documental de la información al respecto en el 
derecho ambiental para así relacionar como la implementación efectiva y 
eficaz de las leyes en la materia, la participación ciudadana, el acceso a la 
justicia y a la información, el cambio climático y la cooperación internacio-
nal, la cual incluye compartir conocimientos, tecnología y recursos, así como 
participar activamente en foros internacionales para influir en las políticas 
ambientales globales y lograr así una política más interactiva en pro del 
mejoramiento ambiental de los países, son áreas específicas que requieren 
especial atención para poder lograr un desarrollo sostenible.

Abstract 
Mexican environmental law faces several challenges in the context of 

international environmental law. As a signatory to various international 
treaties and conventions on environmental matters, Mexico must align its 
domestic legislation with these global commitments. One of the main cha-
llenges is the effective enforcement of environmental regulations. Despite 
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having an extensive legal framework, Mexico faces difficulties in implemen-
ting and enforcing laws due to various factors such as lack of resources, 
corruption, and weak institutions in this area. The capacity of environmen-
tal authorities to adequately monitor and punish violations of the human 
right to a healthy environment is limited, which negatively impacts efforts 
to conserve and protect the environment. This study was approached from 
a qualitative methodology and a documentary analysis of the relevant in-
formation in environmental law was carried out in order to relate how the 
effective and efficient implementation of laws in this area, citizen partici-
pation, access to justice and information, climate change, and international 
cooperation, which includes sharing knowledge, technology, and resources, 
as well as actively participating in international forums to influence global 
environmental policies and thus achieve a more interactive policy for the 
environmental improvement of countries, are specific areas that require spe-
cial attention in order to achieve sustainable development.
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Introducción
En la actualidad, estamos ante un concepto que ha ido tomando rele-
vancia en el marco de la protección a los recursos naturales y todos los 
ámbitos relacionados con el tema del medio ambiente, el derecho am-
biental, que es el que se encarga de regular la interacción social y huma-
na, así como la conducta, para llegar a un equilibrio de sus actividades 
en relación con el entorno alrededor de él e intentar lograr un desarrollo 
sostenible perpetuo (Ames Vega, 2014). 

El derecho ambiental mexicano ha evolucionado de forma considera-
ble desde sus inicios, respondiendo de buena forma a la notoria concien-
cia sobre la importancia de proteger el medio ambiente en un contexto 
de desarrollo sustentable, el cual ha sido nombrado como el más grande 
de los principios del derecho ambiental, sobre el cual se estructura el 
paradigma que domina el campo de esta materia y que está implícito en 
las leyes básicas universales (Gorosito, 2017). Sin embargo, no obstante, 
de los avances legislativos, México enfrenta importantes retos y desafíos 
para alinearse con los compromisos del derecho ambiental internacional, 
debido a los múltiples tratados internacionales en los cuales el Estado 
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Mexicano es parte. Este tema se vuelve aún más relevante en un contexto 
mundial donde los efectos del cambio climático, la afectación de la bio-
diversidad y la degradación del medio ambiente trascienden fronteras, 
exigiendo una acción ejemplar y efectiva por parte de las naciones.

A lo largo de la historia reciente, se han llevado a cabo diferentes 
reuniones, cumbres y conferencias que han marcado un antes y un des-
pués en los temas de relevancia ambiental y gracias a los cuales se ha 
visibilizado y se le ha dado cada día más importancia a los temas medio 
ambientales, lo anterior mencionado encontró su génesis en la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, dicha 
conferencia se le conoce también como la Cumbre de la Tierra, la cual se 
celebró en junio de 1972 en Estocolmo, Suecia (Gorini, 2022). 

El derecho ambiental internacional ha establecido un conjunto de 
principios y acuerdos que buscan regular las actividades humanas con 
el fin de preservar el medio ambiente para las generaciones presentes 
y futuras. Entre los instrumentos más destacados se encuentran la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC), el 
Protocolo de Kioto, el Acuerdo de París, y la Convención sobre la Diver-
sidad Biológica, entre otros. Dichos acuerdos no solo establecen las obli-
gaciones de las naciones en términos de disminución y protección, sino 
que también promueven la cooperación internacional y el intercambio 
de tecnologías y recursos, así como de saberes científicos al respecto. Sin 
embargo, la implementación de estas normas y principios en el ámbito 
nacional presenta retos muy significativos, especialmente en países como 
México, donde las realidades en los temas de carácter socioeconómicos, 
políticos y culturales pueden dificultar su correcta aplicación y, con ello, 
su efectividad.

La República Mexicana ha mostrado un compromiso constante con la 
agenda ambiental global, ratificando distintos tratados internacionales 
y adaptando su legislación interna para cumplir con estas obligaciones. 
No obstante, la transición del plano normativo al operativo, es decir, la 
ejecución y aplicación de este, no ha sido una tarea sencilla. Uno de los 
principales desafíos radica en la adecuación de la legislación nacional a 
los estándares internacionales, lo que requiere la comunidad internacio-
nal, especialmente en términos de capacidad en las instituciones y los 
recursos financieros. La brecha entre la normativa ambiental internacio-
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nal y su implementación a nivel nacional se ve claramente afectada por 
problemas estructurales y puntuales tales como la corrupción, la falta de 
cumplimiento de las leyes, la debilidad de las instituciones encargadas 
de hacer cumplir las normas ambientales, y la presión de sectores econó-
micos que ven en la regulación ambiental un obstáculo para su desarro-
llo y crecimiento económico, este último debería tener un rol importante 
en la prevención de los riesgos ambientales a través de reconocer que 
gran parte de sus actividades industriales generan impactos negativos, 
de esa forma, elaborar una estrategia efectiva para que el desarrollo y la 
sustentabilidad crezcan de la mano y ambos se beneficien de la misma 
manera (Bravo Calle et al., 2021).

Además de lo anterior, la relación entre el derecho ambiental mexi-
cano y el internacional se ve influenciada por factores geopolíticos y eco-
nómicos, la dependencia económica de México en sectores directamente 
relacionados con los recursos naturales, como la minería, el petróleo y 
la agricultura, plantea un dilema entre la necesidad de desarrollo eco-
nómico y la obligación de proteger y preservar el derecho humano a un 
medio ambiente sano. Esta disyuntiva se refleja en la implementación de 
políticas públicas que, en ocasiones, priorizan el crecimiento económico 
sobre la protección ambiental, generando tensiones entre los compro-
misos internacionales y las prácticas nacionales, en razón de lo antes 
mencionado, han surgido una serie de movimientos ambientales mexi-
canos en pro de la preservación y conservación del entorno ambiental, 
los cuales priorizan un concepto denominado ciudadanía ambiental en el 
cual se establece la importancia y relevancia de los recursos naturales al 
crecimiento económico debido al uso indiscriminado de estos (Richard, 
2021). 

Otro aspecto de una relevancia crítica es la justicia ambiental, un 
principio fundamental del derecho ambiental internacional que busca 
asegurar que todas las personas, independientemente de su condición 
socioeconómica o ubicación geográfica, tengan acceso a un entorno sano 
y a la influencia en la toma de decisiones ambientales que les afectan, 
sin embargo, aún con todos estos esfuerzos que se ven reflejados en la 
basta creación de medidas legislativas encaminadas a propiciar un equi-
librio entre el desarrollo económico y el bienestar ambiental, parece ser 
que no se encuentra aún el camino de la solución (Roldán-Arcos et al., 
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2022). En México, las comunidades indígenas y rurales a menudo se 
ven francamente afectadas por las decisiones de desarrollo que no con-
sideran sus derechos y necesidades, ser congruente con los estándares 
internacionales de justicia ambiental requiere un enfoque más inclusivo 
y participativo en la creación e implementación de políticas ambientales, 
algo que aún representa un reto significativo para el país.

El presente artículo aborda como el derecho ambiental mexicano se 
encuentra en un dilema, enfrentando la necesidad de fortalecer su marco 
jurídico e institucional para cumplir con los requerimientos del derecho 
ambiental internacional, dicho proceso implica no solo la adaptación de 
leyes y políticas nacionales, sino también una transformación profunda y 
un análisis que profundice en la forma en que se concibe y se implemen-
ta la protección ambiental en México, el hecho de vencer estos desafíos 
es fundamental no solo para el cumplimiento de las obligaciones interna-
cionales del país, sino también para garantizar un desarrollo sostenible y 
justo que beneficie a todas las personas y sobre todo al entorno ambien-
tal en el territorio mexicano.

Debido a lo anterior, el objetivo de esta investigación es hacer una 
reflexión en cómo se percibe la aplicación del derecho ambiental inter-
nacional, desde los tratados y acuerdos existentes en materia global para 
salvaguardar el bienestar del medioambiente y con ello impactar de for-
ma positiva con los objetivos multilaterales a nivel mundial, visibilizar la 
importancia que tiene lo anterior en relación con el derecho ambiental 
mexicano, la aplicación de la norma y su efectividad, todo esto desde un 
enfoque cualitativo.

Este estudio partió de realizar consultas a través de diversas bases 
de datos como lo son, de forma principal, Google Académico y Redalyc, 
llevado a cabo mediante el método de análisis documental de la infor-
mación relevante para la presente investigación, llevando a cabo la bús-
queda de los mismos mediante el uso de operadores booleanos como lo 
fue el uso de las comillas (“”), como resultado de lo mencionado reforzó 
la información necesaria para obtener los datos informativos necesarios 
para el desarrollo del presente artículo. 

Los documentos consultados tienen, en su mayoría, una temporali-
dad no mayor a diez años, lo que permite tener una actualización en la 
información utilizada, cabe resaltar que en todo momento se siguieron 
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las consideraciones éticas en materia de investigación, se citaron los au-
tores de las obras investigadas de acuerdo con los lineamientos estable-
cidos por las Normas APA 7 de la Asociación Americana de Psicología, lo 
anterior para respetar la propiedad intelectual.

Antecedentes del derecho ambiental internacional
El derecho ambiental internacional, tal como se conoce hoy, es el resul-
tado de un proceso que ha ido evolucionando y que ha tomado forma 
a lo largo de algunas décadas, este ha sido impulsado por la creciente 
preocupación mundial sobre el daño ambiental y la necesidad de estable-
cer un marco legal que regule las acciones de los Estados en materia de 
protección del medio ambiente, este desarrollo ha estado marcado por 
una serie de momentos históricos que han sentado las bases para el es-
tablecimiento de los principios y las normas internacionales actuales que 
buscan preservar los recursos naturales y garantizar un entorno sano y 
sustentable para las generaciones actuales y las que vienen en el camino.

Los daños ambientales y la problemática con los recursos naturales 
dejaron de ser hace buen tiempo una cuestión únicamente de algún sec-
tor en particular, la globalización nos ha mostrado la forma en como el 
calentamiento global y el cambio climático se han hecho cada vez más 
latentes en todo el mundo, cada vez con efectos más negativos y per-
judiciales para el propio entorno y para el ser humano (Díaz Calderón, 
2020).

Aunque la ya citada preocupación por el medio ambiente no es un fe-
nómeno reciente, la organización de un cuerpo normativo internacional 
comenzó a tomar forma en el siglo XX, antes de este periodo, las cuestio-
nes ambientales se atendían principalmente a nivel local o nacional, de 
acuerdo al sector afectado, enfocándose en la mayoría de los casos, en 
la gestión de recursos naturales y la protección de la salud pública, no 
obstante, con el auge que tuvo  la industrialización y el incremento de 
actividades como la deforestación, la caza excesiva y la contaminación, 
surgió la necesidad de tratar todos estos problemas de forma más coordi-
nada y global, que tuviera repercusiones en el ambiente a nivel mundial.

El medio ambiente comenzó a ser un sujeto de derechos en las úl-
timas décadas, lo anterior se ha visto reflejado en normas de carácter 
constitucional en los Estados, leyes secundarias, sentencias judiciales, 



85

\ revista universitaria de derechos humanos y cultura de la pazeleutheria

entre otros, que fue el inicio del reconocimiento de los recursos naturales 
como ente protegido, que va de la mano con la protección del ser huma-
no a gozar de un derecho a vivir en un entorno medioambiental sano y 
sostenible (Casazola Ccama, 2021).

Uno de los primeros intentos de enfocar la atención en los problemas 
ambientales a nivel internacional fue la Convención para la Protección 
de Aves Útiles para la Agricultura, firmada en 1902 por varios países 
europeos, este acuerdo se centraba en la protección de especies que eran 
consideradas importantes para la agricultura, lo que reflejaba una preo-
cupación incipiente por la conservación de la biodiversidad, a pesar de 
su alcance limitado, este tratado representa uno de los primeros esfuer-
zos por abordar las situaciones ambientales más allá de las fronteras 
nacionales, si bien este convenio se aprobó y fue firmado en 1902, tuvo 
su inicio en un acuerdo previo en el año de 1895 el cual fue modificado 
al antes mencionado (Ferrero-García, 2013).

El gran daño causado por la Segunda Guerra Mundial,  y el proceso de 
reconstrucción que siguió después, trajo consigo una mayor conciencia 
sobre los impactos ambientales de las actividades ocasionadas por el ser 
humano, en este sentido, fueron más visibles las cuestiones de aumento 
en el nivel de la protección a los derechos humanos, la importancia de 
contar con organismos internacionales que velen por el cumplimiento de 
esos derechos (Cárdenas Velarde, 2021), la Organización de las Naciones 
Unidas, que fue creada en 1945, comenzó a desempeñar un papel crucial 
en el impulso de la cooperación internacional en diversos temas, incluido 
el medio ambiente, sin embargo, en las primeras décadas del sistema de 
esta organización internacional, el enfoque en la protección ambiental 
no era una prioridad tan relevante, ya que la atención se centraba en la 
reconstrucción de la economía y el mantenimiento de la paz social.

El verdadero punto de partida, la génesis, el verdadero cambio im-
portante del derecho ambiental internacional se sitúa en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en Estocolmo 
en 1972, esta conferencia, la primera de su tipo a nivel mundial, la cual 
marcó un antes y un después en esta materia, reunió a representantes 
de 113 países y tuvo como resultado la Declaración de Estocolmo, un 
documento relevante que llevaba explícitos 26 principios fundamentales 
para la gestión ambiental en el mundo, entre estos principios destacan el 
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de la responsabilidad de los Estados de no causar algún tipo de daño al 
medio ambiente de otras naciones o de áreas fuera de su jurisdicción y 
la necesidad de cooperar internacionalmente para atender los problemas 
ambientales que se presentaban a lo largo del planeta, a partir de enton-
ces, las normas jurídicas en la materia han tenido un incremento muy 
significativo en la conciencia de los países al respecto del vínculo que 
existe entre el medio ambiente, la salud global y el desarrollo económico 
(Goicochea, 2022).

México y su relación con el derecho ambiental internacional
A pesar de que México, sea un pionero en el tema internacional en cues-
tiones ambientales, como se ha ido demostrando con la promulgación 
de leyes y normas que van relacionados con los recursos naturales y el 
medio ambiente, así como con la implementación de instrumentos de 
carácter internacional, el concepto de sustentabilidad ha sido algo difícil 
de desarrollar, todo esto en razón de las presiones económicas que son 
generadoras de tensiones notorias entre el derecho internacional público 
y el derecho internacional privado, todo ello debido a inversiones extran-
jeras y el impacto negativo de estas en el ambiente (Anglés Hernández 
et al., 2021).

En ese contexto, el reconocimiento de nivel constitucional del de-
recho que se tiene a gozar de un medio ambiente sano es un factor de 
importancia en la consolidación de este derecho en los diversos países, 
en México, existen distintos momentos donde se han realizado reformas 
en la materia, permitiendo así una convergencia que permita que la nor-
mativa constitucional continúe en perpetua expansión, permitiendo que 
las diferencias entre el ámbito internacional y el nacional encuentren un 
equilibrio (Revuelta Vaquero, 2022).

En tal sentido, resulta inevitable relacionar ambos derechos, el inter-
nacional privado y el internacional público, incluso hacer una revisión 
de derecho comparado y analizar las distintas formas de llevar a cabo 
la protección, la conservación y la prevención del daño ambiental en los 
distintos países, conocer de fondo la legislación que se ha venido trans-
formando a lo largo de los años desde que se empezó a visibilizar este 
problema para poder llegar a una protección en sentido general y de la 
forma más amplia posible.
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Debido a lo anterior mencionado, se encuentra necesario establecer 
la distinción rotunda entre la naturaleza del ser humano en su sentido 
estricto, siendo este un sujeto de derecho, y la realidad en su exterior, 
esto no en sentido filosófico, toda vez que sería complicado de definirlo 
así, más bien en su sentido jurídico, del cual se trata de establecer qué 
tanto pesa dicha distinción entre uno y otro de acuerdo a si el humano, 
moral y jurídicamente hablando, puede y debe vivir en el entorno natu-
ral, lo cual se evidencia con la evolución en términos legislativos, que 
cada día parece ser con mayor urgencia para frenar el daño ecológico 
(Téllez-Núñez, 2017).

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en la Cumbre de Río 
de Janeiro en 1992, se estableció que el ser humano es el personaje prin-
cipal de las preocupaciones acerca del desarrollo sostenible, que tiene el 
derecho a un medio ambiente sano siempre y cuando vaya en armonía 
con la naturaleza. En razón a lo anterior, la problemática por parte del 
derecho ambiental internacional se enfoca en lo vulnerable que puede 
ser el medio ambiente precisamente ante este disfrute de derechos por 
parte de los humanos, dicho disfrute sería imposible sin una debida cons-
ciencia ecológica adecuada, razón por la cual, de acuerdo a lo establecido 
en la mencionada declaración, para poder lograr un desarrollo sostenible 
correcto y una calidad de vida idónea, los países deben regular, así como 
reducir, cada vez más, las actividades de cualquier índole que afecten y 
sean consideradas como insostenibles en términos ambientales, para lo 
cual resulta necesario fomentar las políticas adecuadas de acuerdo a la 
localización demográfica de cada Estado (Coronel Núñez et al., 2018).

Desde la perspectiva del derecho internacional público, el daño am-
biental, al que se hace referencia con anterioridad, se produce como una 
consecuencia del no cumplimiento de una norma o ley de carácter inter-
nacional y/o que se haya cometido algún ilícito tipificado en la normati-
va penal de los Estados, refiriéndose al primer supuesto, es factible que 
la violación a esta norma vulnere lo establecido en algún tratado inter-
nacional en la materia donde se encuentre previsto la responsabilidad en 
específico, en el caso de que no estuviere previsto, el país donde se haya 
ocasionado dicha violación pude hacer uso de las normas de carácter 
tradicional que estén relacionadas con la responsabilidad internacional, 
aun con esto, se puede producir algún daño sin necesidad de infringir 
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una norma internacional, dicha violación recaería en que el Estado no 
tiene legislación alguna que vaya acorde con el derecho internacional en 
el ámbito de la materia (García López, 2007).

En lo que respecta a México, con el paso del tiempo se ha ido con-
solidando el derecho humano establecido en la Carta Magna que es el 
de gozar de un medio ambiente sano, esto en un sentido que va dentro 
del ámbito del derecho internacional, tanto público como privado, en el 
primero, el estado mexicano ha signado varios tratados internacionales 
que hasta la fecha siguen vigentes en materia ambiental, por citar un 
ejemplo, se encuentra la Declaración Universal de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, etc. En el segundo de los casos, México 
tiene la base de su derecho humano a un medio ambiente sano en el 
numeral cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, el cual fue adicionado desde el año de 1999, de ahí se desprenden 
una serie de normativas que complementan el derecho protegido, las 
cuales han ido reformándose con el paso de los años (Morales García & 
Morales García, 2017).

Por citar un ejemplo en el ámbito nacional, el caso del Río Santia-
go en el Estado de Jalisco, el cual es un río que desemboca a partir del 
Lago de Chapala, que es uno de los lagos más importantes de México, ha 
sufrido la falta de aplicación de la legislación en términos ambientales, 
a pesar de los avances o intentos de avances, la contaminación de este 
cuerpo de agua afecta la salud de la población que vive en su entorno, 
a tal grado de que los médicos locales advierten de un crecimiento en 
la tendencia de diversos padecimientos, tales como leucemia, abortos 
espontáneos y deformidades congénitas, etc. A pesar de lo anterior, au-
nado a la necesidad de una efectiva aplicación de la normativa, las au-
toridades refieren que, para establecer científicamente la relación entre 
la contaminación del río y los padecimientos mencionados, se requiere 
de estudios epidemiológicos que pueden ser costosos y de larga duración 
(Tetreault et al., 2010).

Haciendo referencia a lo anterior, resalta la importancia de la compa-
rativa entre la aplicación del derecho ambiental mexicano y los acuerdos 
globales de derecho ambiental, donde resulta inevitable, en la mayoría 
de los casos, la participación de los organismos internacionales en la ma-
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teria para verificar el cumplimiento de los tratados en los que el Estado 
Mexicano es parte y aceptó cumplir con los compromisos al momento de 
la firma, los casos que se podrían evitar si se aplicaran de forma eficaz y 
efectiva la normativa ambiental existente y se reforzara de acuerdo con 
las necesidades de cada región.

Aunado a lo anterior, se puede realizar una definición del derecho hu-
mano a un medio ambiente sano desde una diferencia de tres dimensio-
nes ambientales, distinguiéndolas en tres tipos de derechos, el primero 
son los derechos ambientales procedimentales, por ejemplo, el derecho 
a la información en materia ambiental, el derecho a la participación y el 
acceso a la justicia; los derechos ambientales materiales, que puede ser el 
derecho a la vida, a la salud y la propiedad y, por último, el mismo dere-
cho de carácter autónomo a gozar de un medio ambiente sano (Gouritin 
& Aguilar, 2017).

Retomando el tema ambiental en su ámbito internacional, resulta 
pertinente mencionar que los problemas ambientales que surgen en un 
país, no solamente afectan a este lugar en específico o muy difícilmen-
te pasa dicha situación, lleva a que es prácticamente imposible que un 
Estado actúe de forma aislada para sí mismo, de esta forma es vital la 
cooperación internacional en el sentido de llevar a cabo acciones coor-
dinadas entre los miembros de la comunidad internacional, lo cual es 
esencial para enfrentar crisis ambientales de una forma eficaz, procuran-
do siempre la protección y el cuidado de los entornos naturales globales 
(Carvalho de Vasconcelos et al., 2022).

¿Un nuevo escenario global para el derecho ambiental?
La humanidad se ha enfrentado a grandes retos a lo largo de la historia, 
algunos de estos fueron un parte aguas en la cuestión ambiental, ya sea 
para mejorar o para retroceder, según haya sido el caso, es importan-
te identificar los desafíos del porvenir, los posibles hechos que puedan 
ocurrir de acuerdo a los escenarios globales actuales de índole social, 
política, económica, también con los factores como lo son los avances 
tecnológicos, médicos, las cuestiones de infraestructura y las actividades 
industriales mundiales.

Uno de estos retos más conocidos actualmente, fue la pandemia que 
se vivió en todo el mundo a partir del virus de SARS-CoV2 el cual produ-
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cía la enfermedad denominada como Covid-19, la cual representó un de-
safío importante, además de las cuestiones propias de salud y riesgo a la 
integridad física, mermó también la concientización social y ambiental, 
esto es relevante y se debe utilizar lo que dejó este suceso para canalizar 
este tema al terreno político y a la participación ciudadana, buscar que 
esto genere acciones significativas para atender de una forma más eficaz 
la crisis climática y ambiental que existe, el hecho de no aprovechar las 
lecciones podrían desembocar en afectaciones de mayor daño en el caso 
de incurrir en la inacción a lo anterior mencionado, uno de los aprendi-
zajes más claros de esta crisis debería ser la conexión estrecha que existe 
entre el bienestar social y la naturaleza, como esta puede afectar si se le 
daña y, caso contrario, como puede proteger si se cuida de forma adecua-
da (Cisneros, 2020).

En tal sentido, en el ámbito del derecho internacional, la comunidad 
internacional ha ido adquiriendo responsabilidades de forma gradual 
desde los últimos años de la década de los ochenta, mediante un proceso 
que ha ido conduciendo a la conformación de una cooperación de índole 
global acerca del medio ambiente, esto con la adhesión de los Estados a 
diversos instrumentos como los tratados internacionales, los cuales han 
ido avanzando, se han ido perfeccionando y han sufrido evoluciones a 
lo largo del tiempo, más los cambios que tendrán que presentarse en los 
tiempos que vienen, todo esto aún con las tensiones que surgen en las 
negociaciones a nivel multilateral de carácter internacional (Lucas Ga-
rín, 2019).

El derecho ambiental ha tenido avances de mucha relevancia, sobre 
todo en el periodo que comprende del año 2010 al 2020, en el plano na-
cional, México, de la misma forma que algunos países de Latinoamérica, 
ha ido avanzando, de acuerdo a las necesidades globales en cuestiones 
ambientales, en la regulación y la normatividad en un nivel constitucio-
nal, se han promulgado leyes, reformas a las mismas, que promueven 
cuestiones procedimentales para una correcta defensa del medio am-
biente, también se ha visto una mejora sobresaliente en la interpretación 
que tienen los jueces mexicanos que están acorde con la de los tribunales 
internacionales, al menos en la región (Revuelta Vaquero, 2022)

Tanto ha sido el avance del derecho ambiental, que ha ido presen-
tando varias controversias sobre el objetivo en específico del mismo, te-
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niendo así que definir sus conceptos en lo particular, dándole distintas 
acepciones a ciertas definiciones dentro de este, como lo vemos con el 
concepto de medio ambiente, no obstante, una de las características que 
más lo distingue y, que cada día tendrá que ir mejorando aún más, es la 
de que se reconoce de los derechos de la naturaleza gracias a su carácter 
antropocéntrico, esto debido a que está comprendido entre los derechos 
humanos (Cruz Rodríguez, 2014).

Un concepto que ha venido perfeccionando el derecho ambiental y 
que, a su vez, deberá seguir siendo un pionero en ese sentido es el del 
desarrollo sostenible, este se ha constituido en la principal idea para el 
combate a la crisis ambiental a lo largo del tiempo, a partir del surgi-
miento de este concepto en los documentos e instrumentos que han sido 
fundamentales en el derecho internacional en materia de medio ambien-
te, ha ido ganando terreno en los textos internacionales internos de cada 
Estado, este concepto seguirá siendo clave para formar un futuro con un 
derecho ambiental sólido (Jaria-Manzano, 2019).

Aludiendo a todo lo anterior, el constitucionalismo en cada uno de los 
países, debe ser la base para la consolidación de un derecho ambiental 
eficaz, eficiente y que sea suficiente para los factores de cambio que de-
mandan una mejor solución a las cuestiones medio ambientales que se 
presentan al pasar de los años, tomar como base lo pasado, lo antiguo y 
formular lo nuevo, esto con el fin de comprender los motivos que llevan 
a la evolución, tanto en la cuestión de los daños y las crisis ambientales, 
como en las soluciones a las mismas (Iacovino, 2020).

A su vez, otro factor de suma importancia para lograr esta protección 
amplia en sentido ambiental, de acuerdo con Peña Chacón (2016), es 
la de las cuestiones de las políticas públicas y su procedimiento, mejo-
rar la regulación, simplificar los trámites administrativos de procuración 
de justicia ambiental, eliminación de requisitos innecesarios y aclarar o 
acortar los plazos de resolución en la materia, son algunas de las pro-
puestas que pueden ayudar a que la ciudadanía, en lo general, participe 
en la vida ambiental y preserve de una mejor forma este derecho huma-
no reconocido por la Constitución y por los tratados internacionales, de 
esta forma también se podrá hacer más eficiente el uso de los recursos 
destinados a este fenómeno y que se busque eliminar, o al menos, mini-
mizar la corrupción.
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Conclusiones
El derecho ambiental en México, en su proceso de desarrollo y consoli-
dación, enfrenta desafíos importantes al interactuar con el derecho am-
biental internacional, en un mundo cada vez más globalizado, la proble-
mática ambiental trasciende las fronteras de los países, lo que obliga a 
que estos busquen armonizar sus legislaciones internas con las normati-
vas internacionales, esta necesidad de coincidir adquiere una dimensión 
particular cuando se analizan las interrelaciones entre el derecho inter-
nacional público y el derecho internacional privado, debido a que ambos 
influyen y participan en el alcance y la aplicación efectiva de las normas 
ambientales.

Uno de los retos principales que enfrenta el derecho ambiental mexi-
cano es la implementación eficaz de los compromisos internacionales 
en ámbito nacional, el Estado mexicano ha ratificado numerosos trata-
dos internacionales relacionados con la protección del medio ambiente, 
como algunos mencionados con anterioridad como el Acuerdo de París, 
entre otros, estos tratados, en su mayoría, pertenecen al ámbito del de-
recho internacional público y tienen como objetivo regular la conducta 
de los países en temas de interés global como el cambio climático, la 
biodiversidad, y la contaminación, sin embargo, la efectividad de dichos 
tratados depende en gran medida de su incorporación y aplicación a 
nivel nacional, en este sentido, uno de los mayores desafíos para México 
ha sido la falta de una coordinación adecuada entre las disposiciones 
internacionales y las normativas propias del país, la convergencia entre 
el derecho internacional público y el privado es clave en esto, ya que 
la implementación de las obligaciones en materia ambiental a menudo 
requiere una colaboración activa con actores no políticos, incluidas las 
empresas privadas y las organizaciones no gubernamentales.

Un enfoque que integre el derecho internacional público y privado 
podría permitir una mayor coherencia en la protección ambiental a nivel 
internacional y dentro del territorio nacional, el derecho internacional 
público, al establecer principios y normas generales, sirve de referencia 
para orientar las políticas nacionales e internacionales, mientras que el 
derecho internacional privado actúa como un facilitador para la resolu-
ción de conflictos y la coordinación entre diferentes jurisdicciones, Mé-
xico, como miembro activo de la comunidad internacional, necesita for-
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talecer este enfoque bilateral, no solo para cumplir con sus compromisos 
internacionales, sino también para garantizar que su derecho humano a 
un medio ambiente sano sea siempre garantizado.

Se propone, desde lo analizado y revisado a lo largo de la investiga-
ción, la realización de políticas públicas encaminadas a mejorar los pro-
blemas ambientales, pero no como se ha ido llevando a cabo, sino a tra-
vés del análisis de casos concretos de acuerdo con la necesidad de cada 
región, no es factible continuar con el método obsoleto de generalizar las 
soluciones, al menos no en el caso de los temas ambientales, porque en él 
convergen múltiples requerimientos y soluciones específicas que deben 
ser atendidas a los mismos entornos donde se presentan, se tiene que 
actualizar la manera de aplicar la ley desde los tres poderes de gobierno, 
ejecutivo, legislativo y judicial, y que, a su vez, esto repercuta en los tres 
niveles de gobierno con el fin del mejoramiento social y ambiental, de 
esta manera se atacan los problemas de salud pública y económicos ge-
nerados por los daños al medio ambiente.

En conclusión, los retos y desafíos del derecho ambiental mexica-
no ante el derecho ambiental internacional radican en su capacidad de 
concordar ambos ámbitos legales, de esta manera, México podrá no solo 
alinearse con los estándares internacionales, sino también garantizar 
una protección ambiental más eficaz y justa en un mundo que cada vez 
presenta más exigencias en este rubro, al cual se debe ir adaptando y 
evolucionando, tanto social como políticamente.
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